
INFORME DE COMISARIO

A los señores socios y accionistas:

En mi calidad de Comisario y en cumplimiento a la función que me asigna el numeral
cuarto del Artículo 321 de la Ley de Compañías, cúmpleme iniormarles q"ue he revisadoel Balance General de la Empresa sETENovA sERV|clos TECNTCOS S.n. at 31 dedicienri:re del 2012 y el Estado de Resultados por el año terminado en esa fecha. Mi
rev¡sión concluyÓ pruebas de los registros contables y examen de su documentación
sustentatoria.

En nri opiniÓn los Estados Financieros que se acompañan presentan razonablemente la
sítuaciÓn financiera de la compañía al 31 de diciembre del 2012 y el correspondiente
Estado de Resultados de sus operaciones por al año terminado en esa fecha, de
confornridad con disposiciones de la Ley de Compañías y principios contables vigentes enla República del Ecuador.

Adenrás debo indicar que:

1 - Las administradores han cumplido con las normas legales, estatutarias y
reglamentarias, así como también con las resoluciones de la junta géneral.

2 - Los procedimientos de control interno de la compañía permiten: la conducción
ordenada y eficiente de sus negocios, salvaguardar loi bienes, mantener exactitud eintegridad de los reglstros contables y preparar oportunamente la información financiera.

3 - [n cuanto se refiere a la documentación contable financiera y legal, considero entérminos generales que la compañía cumple con todos los requisítos !ue determina laSuperintendencia de Compañias, el Ministerio de Finanzas y el Código de Comercio,
entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico.

Los componentes der Estado Financíero principalmente son:

Activo corriente
Pasivo corriente
Patrimonio de los accionistas
Utrhdad neta del ejercicio

usD $ 87 846.90
84 688.64

5 074.A7
1.644.83

l-lan sido debidamente conciliados en los respectivos registros contables.

Por lo expuesto someto a vuestra consideración la aprobación final del Balance Generalde la compañía al 31 de diciembre de 2012y el correspondiente Estado de Resultados aesa fecha.

Quito. 27 de Marzo de 2013

Lcda. María Esther Sevilla Soto
Comisario
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